
De: Lidia Porfiria Barrios Alvarado 
Enviado el: jueves, 31 de mayo de 2018 05:22 p.m. 
Para: Veronica Caballero Vargas (IICA) 
CC: Tania Gomez Fuentes Galindo 
Asunto: RV: hola como vas? RE: sobre sistemas de control interno SCI 

organico RE: tramite de reconocimiento del sistema de 
certificación organica participativa 

 
El tianguis de los Cabos 
 

De: Fabiola [mailto:fabahola@gmail.com]  

Enviado el: jueves, 16 de julio de 2015 08:45 a.m. 

Para: Lidia Porfiria Barrios Alvarado 
Asunto: Re: hola como vas? RE: sobre sistemas de control interno SCI organico RE: tramite de 

reconocimiento del sistema de certificación organica participativa 

 

Hola Lidia!!  

Gracias por hacer contacto, en efecto ya había visto la solicitud. La verdad es que tuve que 

poner todo el proceso en espera porque he tenido otro trabajo que hacer después de que el 

Mercado cerró temporada en mayo...pero voy a retomarlo nuevamente el próximo mes... 

Horacio también me comentó lo mismo, que bien que pudo ir a la expo! 

Te mando muchos saludos y seguramente te estaré contactando pronto! 

Muchas gracias! 

 

Fabiola 

 

On Jul 15, 2015, at 11:21 AM, Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

<lidia.barrios@senasica.gob.mx> wrote: 

Estimada Fabiola 
  
¿Como vas con tu proceso? ¿Para iniciar el trámite de 
reconocimiento del sistema de certificación orgánica participativa? 
¿Tu también no encuentras la solicitud?. 
Lo digo porque alguien que no lo encontraba y estaba esperando lo 
subieran en el trámite. 
Pero, con consultar el Acuerdo anexo, hasta el final, vas a encontrar 
la solicitud. 
Bueno, no le des mucha vuelta al asunto y total, al menos sabrás lo 
que hace falta. 
En la exporganicos nos encontramos a Horacio que tuve el gusto de 
saludarlo. 
Bueno, seguimos en espera y continuamos en comi8ncicación. 
  
Recibe saludos cordiales. 
  

Ing. Lidia P. Barrios Alvarado 
Jefa de Departamento de Diseño y Gestión Regulatoria 

mailto:fabahola@gmail.com
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DIRECCIÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA,  
ACUÍCOLA Y PESQUERA 
Guillermo Pérez Valenzuela 127 Planta Baja 
Col. Del Carmen, C.P. 04100, Delegación  Coyoacán, México, D.F.  
Tel. Conm. + 52  (55) 50903000, ext. 51532 
lidia.barrios@senasica.gob.mx 
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De: Fabiola Rodriguez [mailto:fabahola@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 17 de abril de 2015 11:42 a.m. 

Para: Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

CC: Sara Rodríguez Carmona 
Asunto: Re: sobre sistemas de control interno SCI organico RE: tramite de 

reconocimiento del sistema de certificación organica participativa 
  

Mil gracias Lidia! 

  

Ya llevamos un avance importante con el manual, basados en otros ejemplos 

, pero revisaré a detalle este que me haces el favor de enviar... 

El reglamento interno que se requiere, se refiere entonces a la producción 

(como el ejemplo que me anexaste)... basados en los lineamientos? o es el 

reglamento interno de como opera el Comité de Certificacion? 

Jajaja que relajo me cargo! 

  

Saludos y gracias por tu atención! 

  

Fabiola 

  

  

2015-04-16 17:07 GMT-07:00 Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

<lidia.barrios@senasica.gob.mx>: 

Ups, perdona, apenas estoy viendo tu correo, me fui de vacaciones y 
esta semana me reintegré. 

Paso a dar respuesta en tu correo. 

saludos 

De: Fabiola Rodriguez [mailto:fabahola@gmail.com]  

Enviado el: jueves, 09 de abril de 2015 02:58 p.m. 
Para: Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

CC: Aurora Josefina Lobato García; Sara Rodríguez Carmona; Erandi Valdovinos 

Romero 
Asunto: Re: tramite de reconocimiento del sistema de certificación organica 

participativa 

Que tal! 
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Un saludo a todos! andamos trabajando contra reloj para la entrega de la 

documentacion, confiamos en que si podamos lograrlo... 

Una vez más me surgen  dudas respecto a la informacion que debemos 

enviar...esta ocasión es referente al Reglamento interno (de operacion o 

funcionamiento del grupo) que se solicita como requisito... 

este tiene que ser el de la Asociación SANJOMO A.C. o al reglamento para 

operar la Certificacion, es decir, del Comite de Certificación Participativa 

exclusivamente? 

O ambos? RESPUESTA= del grupo en relación a la producción, inspección 

y certificación organica), ver los ejemplos que te anexo, solo para que te des 

una  idea y ense a ello desarrollan el suyo. 

  

El reglamento de SANJOMO A.C. tiene que ver con la asamble gral de 

socios, consejos de representacion (artesanos, alimentos preparados, 

Productos orgánicos etc.) y el del comite de certificacion solo define como 

opera el mismo.... estructra, funciones, toma de decisiones etc.) 

  

Les agradecería infinitamente pudieran aclarar mi duda al respecto. 

  

  

Saludos!! 

  

Fabiola 

  

  

2015-03-27 17:28 GMT-07:00 Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

<lidia.barrios@senasica.gob.mx>: 

Estimada Fabiola 

  

mailto:lidia.barrios@senasica.gob.mx


El trámite es SENASICA-04-044. 

La debes enviar a: 

MVZ Hugo Fragoso Sánchez   hugo.fragoso@senasica.sagarpa.gob.mx  

Director General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera/SENASICA 

Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, Col. Del Carmen Coyoacán,  

Del. Coyoacán,  

C.P, 04100, México, D.F. 

  

Tel. +52 (55) 59051000,  ext. 51500 y 51501 

www.senasica.gob.mx 

La solicitud y lo que diga que deba ser impreso y todo lo demás, en 
archivo electrónico, un CD, una USB lo que les sea más fácil. 

Presentarlo en la ventanilla de la DGIAAP. 

  

Te envío la liga donde está el tramite. http://www.gob.mx/cntse-
rfts/tramite/ficha/548101d1143310e34100070c  

Todavía no lo han subido a la página del SENASICA pero el trámite 
es SENASICA-04-044 solicitud para el reconocimiento del sistema 
de certificación participativa. 

Recibe cordiales saludos 

  

Ing. Lidia P. Barrios Alvarado 

Jefa de Departamento de Diseño y Gestión Regulatoria 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA,  

ACUÍCOLA Y PESQUERA 
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De: Fabiola Rodriguez [mailto:fabahola@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 26 de marzo de 2015 11:04 a.m. 

Para: Lidia Porfiria Barrios Alvarado 
CC: hrcio sr 

Asunto: Re: taller para participativo y te envio la guia SCOPartcipativo 

  

Muchas gracias Lidia!! 

  

En cuanto nos sea posible les estaremos enviando la documentación. 

Lo que no veo son los datos acerca de donde se debe enviar información 

escrita? es la dirección de SENASICA en Coyoacán? y los documentos 

electrónicos contigo? 

  

Un fuerte abrazo y saludos! 

  

Fabiola 
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2015-03-25 12:21 GMT-07:00 Lidia Porfiria Barrios Alvarado 

<lidia.barrios@senasica.gob.mx>: 

Estimada Fabiola. 

Tianguis orgánicos de los Cabos. 

 Envio la guía (para participativo) que elaboramos para 

cumplir con la regulación. Ya está muy pronto la fecha límite 
que es 30 de abril del 2015. 

Al final del Acuerdo de los lineamientos de operación orgánica, 
vas a encontrar el formato de solicitud para los participativos. 

 Buen día. 

  

Ing. Lidia P. Barrios Alvarado 

Jefa de Departamento de Diseño y Gestión Regulatoria 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA,  

ACUÍCOLA Y PESQUERA 

Guillermo Pérez Valenzuela 127 Planta Baja 

Col. Del Carmen, C.P. 04100, Delegación  Coyoacán, México, D.F.  

Tel. Conm. + 52  (55) 50903000, ext. 51532 

lidia.barrios@senasica.gob.mx 
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Click here to report this email as spam. 
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<DOF Acuerdo Lin operación orgánica 29102013 y 8 mayo 2015.doc> 


